

[image: ]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 09587/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADOS, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE METEPEC.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 09587/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió, copia digitalizada de todos los correos electrónicos emitidos y recibidos en las cuentas de correos electrónicos institucionales de diversas áreas, del periodo de nueve al veintiuno de marzo de dos mil veintidós; el Sujeto Obligado en respuesta, informó el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa; En tal virtud, dentro de la resolución se determinó procedente ordenar al Sujeto Obligado, la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en donde se clasifique como reservada cierta información contenida en los correos electrónicos.
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[image: ]Al respecto, si bien se comparte en términos generales la determinación de la Ponencia Resolutora, lo cierto es que, dentro de la Resolución se debió justificar de manera fundada y motivada la reserva de la información y acreditar la respectiva prueba de daño en relación con los correos electrónicos. En este sentido, la Resolución que nos ocupa, debió considerar lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad número RIA 0118/18, en el sentido de que este Órgano Garante no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua a la o las hipótesis señaladas.

Tratándose de información reservada, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. En otras palabras, la determinación que Confirme una clasificación, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, si bien, se puede desprender que la información puede actualizar alguna causal de reserva establecida en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para convalidar la clasificación como información reservada, se debe efectuar el estudio de


[image: ]clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Por lo que hace a la información contenida en los correos electrónicos, considero que se debió analizar la fracción que actualiza la clasificación de la información como reservada, aunado que, para que proceda la reserva no basta con que se actualice el dispositivo normativo antes señalado, sino que además es menester acreditar la prueba de daño, de conformidad con lo establecido en los artículos 128, 129 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es importante hacer notar que para estar en condiciones de confirmar o revocar la clasificación a través del procedimiento señalado en los artículos antes citados, es necesario confirmar que los documentos requeridos se encuadran dentro de los supuestos normativos de la clasificación, motivo por el cual es únicamente en el punto de la reserva de la información en donde difiero, en virtud de que el análisis del proyecto debió incluir de qué manera en el caso específico se cumplía con todas las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y así plasmarlo en la Resolución.

En efecto, de conformidad con lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad


número RIA 0118/18, este Organismo Garante no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua a la o las hipótesis señaladas.
[image: ]En ese sentido, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva de la información y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. En otras palabras, la determinación que determina la existencia de información clasificada, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, si bien de la postura expuesta por el Sujeto Obligado se puede desprender que la información, en caso de existir puede actualizar la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para convalidar la clasificación como información reservada, se debió efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

[bookmark: _GoBack]
En efecto, sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado ynuestro país, de lo contrario se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado realice una
clasificación incorrecta de la información.
Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos
que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de
la clasificación de la información para verificar que se acredita la prueba de daño y no sólo indicar que se entregue el Acuerdo de Clasificación.
Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.---------


[image: ]Página 6 de 6

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Esta hoja pertenece al VOTO PARTICULAR

34 a1 6e 77 62 f7 c1 f6 28 ea 41 e6 5d 30 6a 96 39 bd
c3 44 24 0c a2 ea 00 9e b4 dc 69 d4 b9 84 4a 00 84 29
47 2d 01 22 c1 71 93 5a 81 c2 2e 50 c7 df e6 6c de 48
16 fe a4 bb bc 3c bf b4 62 9e ff 73 7b 02 29 33 51 da
a2 3d f1 be 64 59 27 8c a2 e2 7e 79 23 60 48 ec ce 4c
13 79 f2 00 93 ac 86 6b 6c df 1b ab 79 72 18 53 40 f0 4c 05 a2 29 fb 9a 7d cb 57 82 4f a7 c2 f3 fc 4b 66 7d 6b 39 1d 71 7f 82 2f ab 5c cf 8e 7e 35 25 11 c0 e1 55
9d 74 e9 b4 46 6b 52 f7 d6 49 10 42 e5 f2 83 e1 23 6c
2d 50 7d 02 a7 d3 c4 db fd 14 7b ae ff fc eb 6e a7 17 8f 76 36 f0 52 80 d6 c3 08 5e ea be de 1e aa 4a 77 4a
b9 58 3e 26 60 5f 43 66 23 e6 9c ca 4b cf 1f e3 0c 16 16
b7 3a 37 9c 16 b3 08 66 c9 fa 27 45 b6 8d c0 32 3d 4d b5 57 4d d1 bd e1 d6 0f f0 dc 00 64 8c f3 31 c7 17 af
 e5 4a ee	
Luis Gustavo Parra Noriega Comisionado
(Firma Electrónica)




























[image: ][image: ]Archivo firmado: VOTO PARTICULAR

image4.png




image5.png




image6.png




image7.jpeg
Instituto de Transparencis, Acceso a a Iformacién Piblicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Tekono: 72222619 80" Centr de sincién leféese: 0 30 821 0441
Pin S SN, ctusimense Caters Toucxtapan No 111,

o L Michoscana,Metepe, Ftado de it CP. 52166

‘www.infoem.orgmx




image8.png




image1.png




image3.png




image2.png
Insiuo g Transparencis Acosso & formacién Pl y




